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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso y en aras de 

continuar el trámite que legalmente corresponde, como quiera que no 

hay objeciones que resolver, entonces, convóquese a las partes a la 

audiencia de adjudicación, prevista en el numeral 2 ° del artículo 568 

del C.G.P., así pues, se señala el día 27 de julio de 2023 a las 09:30 

a.m., con el fin de evacuar la audiencia prevista en el artículo 570 del 

C.G.P. 

 

Prevéngase a las partes que dicha audiencia será virtual y en ella 

se evacuaran los asuntos propios de esta clase de audiencia, de tal 

manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias 

previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

Así mismo, ORDENAR al liquidador JOSÉ MARÍA HOYOS 

RAMÍREZ, que elabore un proyecto de adjudicación dentro de los diez 

días siguientes, a la notificación por estado de este proveído, donde 

deberá distinguir cada obligación que hace parte de la liquidación, 

indicando claramente el acreedor y la cuantía del mismo, además, 

deberá comparecer el día y hora de la diligencia, en caso de requerirse 

la sustentación del proyecto. 

 

Presentado el proyecto de adjudicación, déjese a disposición de 

las partes en la Secretaría del Despacho, para que pueda ser 

consultado antes de la audiencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 104 DE HOY : 30 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese el citatorio y el aviso de notificación allegados por la 

parte actora, pese a que fueron efectivos, téngase en cuenta que en las 

comunicaciones remitidas, no se relacionó de forma completa el 

nombre del Juzgado, con el fin de que el demandado tuviera pleno 

conocimiento de cuál era el Despacho al que debían acudir y recibir 

toda la información que requiera o contestar la demanda, téngase en 

cuenta que para ese momento este era el Juzgado 59 Civil Municipal 

de Bogotá que había sido transformado transitoriamente en el 

Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, ubicado en la carrera 10 No. 14 – 33, piso 14, y no solo como 

allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de las comunicaciones al 

demandado, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 104 DE HOY : 30 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo de la demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 27 de octubre 

de 2021. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 104 DE HOY : 30 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que en escrito que antecede, obra solicitud de 

terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones, 

presentada por la parte actora, entonces, se RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado 

por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A  contra HENRY JOSE 

DIAZ por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES.  

 

SEGUNDO.- Desglosar el documento base de la acción, en favor 

del demandante. 

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 104 de 30 de junio de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo de la demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 12 de julio de 

2021. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 104 DE HOY : 30 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo de la demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 17 de noviembre 

de 2021. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 104 DE HOY : 30 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por la Cooperativa 

Especializada de Ahorro y Crédito Canapro (Coopcanapro) contra Abel 

Andrés Alarcón Martínez.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy, artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, conforme las documentales allegadas, quien, dentro 

del término previsto para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto 

silencio. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 12 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $700.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 DE HOY : 30 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso 

presentada por el endosatario en procuración de la parte demandante, 

entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo  

de mínima cuantía, instaurado por Henry Benavides Jamaica contra 

Henry Alexander Melo Roa, Lizeth Viviana Veloza Bernal y Justine 

Snaider Pulido Barreto, por PAGO TOTAL de la obligación.  

  

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de los demandados, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 104 DE HOY : 30 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede, previo a resolver sobre 

la terminación, ínstese a la parte actora para que adecue su petición en 

una de las formas de terminación anormal del proceso previstas en el 

Código General del Proceso (artículos 312 y s.s.), pues se trata de un 

proceso verbal declarativo. 

 

Para lo anterior, dispone del término de cinco (5) días, contados a  

partir de la notificación por estado de este proveído, so pena de 

continuar el trámite que legalmente corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 104 DE HOY : 30 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00067 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de SYSTEMGROUP S.A.S contra GIOVANI ANDRES PEDRO 

ZAHOLGUIN. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00076 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento de la solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, presentada por la sociedad 

BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00095 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de BANCO GNB SUDAMERIS S.A contra ELIZABETH MARLEN 

VEGA GRACIA 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00113 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso de división AD 

VALOREM de menor cuantía formulada por LILIANGELA POVEDA 

MATEUS contra JAIME ALBERTO PARGA OLMOS. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00119 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento de la solicitud de 

APREHENSIÓN presentada por BANCOLOMBIA S.A. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00121 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de AECSA S.A contra HERNANDEZ BLANCO ELKIN RODOLFO. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 17 de febrero y 13 de abril de 2023 y , proferido por el Juzgado 

Remitente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00128 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A 

contra COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

PARA EL HOGAR – CODIGAR y ARMANDO JOSE OSPINA MONTIEL. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00133 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento de la solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, presentada por FINESA S.A. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR terminado el presente proceso de 

aprehensión de conformidad con lo manifestado por la parte actora, 

quien informa que el vehículo placa DOZ-640 dado en garantía se 

encuentra en el  parqueadero “JYL SEDE 2” ubicado en el municipio de 

GUASCA CUNDINAMARCA. 

 

TERCERO.- OFICIAR al parqueadero “JYL SEDE 2” ubicado en el 

municipio de GUASCA CUNDINAMARCA, para que se sirva hacer 

entrega del vehículo  de placa DOZ-640 a la entidad FINESA S.A a 

través de quien esta autorice.  

 

CUARTO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

  

QUINTO.- Archivar el expediente cumplido lo anterior.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 



 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00137 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de  BANCO DE BOGOTÁ contra FRANCISCO JAVIER GARCIA 

VALENZUELA. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00144 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de  JHON FREDY CUERO QUINTERO contra CENTRAL 

NACIONAL PROVIVIENDA – CENAPROV. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00158 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía, formulada por 

BANCOLOMBIA S.A contra VALENTINA ELVIRA ISABEL ANGULO 

ROCHA. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00165 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía, formulada por FONDO  

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra RAUL 

EDUARDO FONSECA SANCHEZ 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00170 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía, formulada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A contra JOHANA BARRAGAN YASO  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00181 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de  ANTONIO JOSÉ ACEVEDO LINARES contra METROCASA 

GESTIÓN INMOBILIARIA y MULTIMARCAS INTERNACIONAL. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00201 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía, formulada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA MILITAR Y POLICIAL-COMIPOL contra 

WILSON ARTURO RIAÑO NUÑEZ y ANA PAULINA ROJAS TORRES. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00204 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento de la solicitud de aprehensión y 

entrega de bien presentada por BANCOLOMBIA S.A. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00207 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento de la solicitud de aprehensión y 

entrega de bien presentada por BANCOLOMBIA S.A. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Nely     Enise Nisperuza     Grondona
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00229 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de CIELO AZUCENA ROBLES ROBLES contra de DIANA 

PATRICIA CASTAÑEDA GUERRERO. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00234 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra RUBEN DARIO BARRANCO HERNANDEZ.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00241 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de SYSTEMGROUP S.A.S. contra CARLOS JOSE CABARCAS 

COGOLLO. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Nely     Enise Nisperuza     Grondona
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00259 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía, formulada por BANCO 

DAVIVIENDA contra AURA CRISTINA JIMENEZ FONTECHA. 

 

SEGUNDO.- Agréguese a autos la citación de que trata el artículo 

291 del C.G.P., enviada a la demandada el 14 de junio de los corrientes, 

actora continúe con la notificación por aviso de que trata el artículo 292 

ibidem. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00264 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de BANCO DE BOGOTA S.A contra de BRAHIAN ESTIVEN 

QUINTERO MORATO. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 24 de marzo y 6 de junio de 2023 del cuaderno de medidas 

cautelares, proferido por el Juzgado Remitente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00270 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE BIEN, presentada por la sociedad FINANZAUTO S.A. BIC. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 25 de abril de 2023, proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal



Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b18a650404c41a06439a1382942b7fd24707028cdf198ff9ba7cb241da7a74c

Documento generado en 29/06/2023 06:58:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00274 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE BIEN, presentada por la sociedad BANCOLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 27 de abril de 2023, proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00285 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía, formulada por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A quién actúa como cesionario de BANCO 

DE DAVIVIENDA S.A contra de EDELMIRA CAMARGO MALAVER. 

 

SEGUNDO.- Por secretaría corríjase el oficio No. 986 de 5 de mayo 

de 2023, indicando claramente que el demandante BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A actúa como cesionario del BANCO DE DAVIVIENDA S.A. 

Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 104 de 30 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

Firmado Por:



Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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